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Resumen.

Se hace un recuento de lo acaecido en la enseñanza de la oftalmología en los niveles superior y medio para la formación de los profesionales del sector de la salud en la provincia desde 1961 hasta la fecha, vinculando  además este proceso con los cambios en lo  social, económico y político ocurridos en el país en  las etapas pre y post revolucionaria, reconociendo de esta forma  el papel protagónico de sus personajes.    
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Abstract.
A recount is made so far of that happened in the teaching of the ophthalmology in the levels superior and means for the formation of the professionals of the sector of the health in the country from 1961, also linking this process with the changes in the social, economic and politician happened in the country in the stages pre and post revolutionary, recognizing this way the protagonist paper of its characters.      
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Introducción.

El recuento de la historia tiene el poder de trasladarnos en el tiempo hacia épocas más distantes que quizás por edad no habíamos compartido, ese viaje  puede resultar  interesante  para las diferentes generaciones y responderles de esta forma  la interrogante  de saber  como fueron nuestras raíces. 
Vinculados a la historia  y como parte de la misma están  los cambios  que en el orden social, político y económico ocurrieron en las diferentes etapas en el país como fueron: el triunfo de la revolución, los cambios en el sistema de salud,  la división político administrativa, la creación de centros formadores  de estudios técnicos, los programas de la   Licenciatura en Optometría y Óptica, los  médicos especialistas   del sector en la nueva provincia, la apertura del Centro de Cirugía Oftalmológica con  la puesta en marcha de una tecnología  de avanzada y nuevas formas de tratamiento quirúrgico en la especialidad no aplicadas anteriormente  que requerían de un adiestramiento previo o  la contribución a mejorar el estado de salud ocular de otros pueblos con la operación Misión Milagro y la formación de los oftalmólogos de la Alternativa Bolivariana para la América.(ALBA). 
 Aunque  a veces resulta difícil enmarcar en etapas precisas el papel desempeñado en  la docencia por profesores que en ocasiones la practicaron antes de su nombramiento, sabemos que sin su presencia no sería posible mostrar los resultados en la asistencia a pacientes con afecciones oculares que en el sector de la salud  hoy muestra la provincia. Sirva este documento de reconocimiento   a aquellos, presentes o no, que identificados con la hermosa tarea de enseñar con su labor contribuyeron a construir el valioso potencial humano con el que hoy cuenta  Cienfuegos, Cuba y el mundo. 
 Presencia de médicos oftalmólogos antes del triunfo de la Revolución.   

 Con el advenimiento de la República  en Cienfuegos el Hospital de la Caridad tomo el nombre de Hospital civil, hasta 1910 que se  le denominó Hospital Luis Pernas en el que se prestaban servicios muy limitados debido al insuficiente apoyo del gobierno para su funcionamiento.  Esto posibilitó que desde  la primera mitad del siglo XIX comenzaran a fundarse en nuestro país casas de salud privadas en las que los facultativos podían brindar a los miembros de la sociedad más adinerados los recursos del desarrollo de las ciencias medicas que era imposible ofrecerle en sus hogares, en la mitad del propio siglo las asociaciones regionales españolas de ayuda mutua fundan también casas de salud que en su conjunto constituyen un sistema de salud nacional mutualista, con función asistencial  autofinanciada  que mediante el pago de cuotas  mensuales brindaba asistencia médica ambulatoria y hospitalizada así como medicamentos con carácter limitado, en los periódicos de la época “La Correspondencia“   “El Comercio aparecían notas de anuncios de estos servicios. A  comienzos del año 1919 Cienfuegos disponía de un total de siete instituciones de salud pública y privada como el Hospital civil Dr. Luis Pernas, un Asilo de Ancianos, el Sanatorio de la Colonia Española, la Casa de Socorros como dependencia municipal, una quinta perteneciente al Centro Gallego y el Asilo de Niñas Huérfanas, no es hasta 1925 cuando en el Hospital de Emergencias antigua casa de socorro algunos médicos comienzan a ofrecer consultas. 1, 2, 3
La Oftalmología como rama de la medicina comenzó a ejercerse en Cuba de forma continuada en 1830, que obtuvieran estudios de la especialidad y residieran en Cienfuegos, menciona el Dr. Alemañy en su obra “Antecedentes históricos de la Oftalmología Cubana. Etapa Colonial y Principios de la Seudorepública”,   al Dr.  Manuel Altuna,   pero que la ejercieran  aquí el primer dato aparece en la obra “Contribución a la historia de la Oftalmología en Cuba” de López  Veitia  donde menciona a un grupo de médicos que practicaron la oculística en la segunda mitad del siglo XIX al Dr. Alfredo Vila. 4, 5, 6 

Por los documentos revisados y las entrevistas realizadas nos encontramos en  1930 al Dr. Rodolfo Hernández Ferreiro oftalmólogo natural de Matanzas, graduado en 1929 que  se desempeñaba como director del Hospital Civil  trabajando  además en el Sanatorio de la Colonia Española y la Clínica Villalvilla.  En 1945 la dirección del hospital recae en otro especialista el Dr. Enrique López Silverio natural de La  Habana graduado en 1914 que era hijo del destacado oftalmólogo López Veitia y de la primera mujer cubana graduada de medico Laura Martínez de Carvajal, el que al igual que el Dr.  Hernández laboraba en las clínicas antes referidas, 
En la misma época  entre 1945 -1949 nos encontramos en el Sanatorio de la Colonia Española al Dr. Emilio Colon padre de la Dra. Gladys Colon oftalmóloga que llegó a ser de las primeras mujeres que alcanzara plaza de  profesora titular de la Universidad de la Habana. Al llegar a 1948 ejerciendo la profesión estaba el Dr. Sánchez Borroto, que simultaneaba  su trabajo en las llamadas Clínica Moderna y Clínica Cienfuegos, y  en el Hospital Héroes de Playa Girón  construido a partir de 1955,  que fuera el centro asistencial más preparado técnica y profesionalmente de la antigua  región de Cienfuegos,  contando además  con camas para la hospitalización de pacientes  y diversas especialidades medicas.

              Los cambios en el sistema de salud y la formación de los profesionales.

 La enseñanza de  la medicina era solo en la universidad de la Habana matizada por diferentes cambios en sus planes de estudios, tiempo de duración,  asignaturas impartidas y cierre de la misma. A comienzos del 1900 tenemos a Enrique José Varona Pera quien llevo a cabo una reforma general de la enseñanza en Cuba que permitieran una mayor práctica sobre la teoría y reduce de 8 a 5 los estudios de la carrera,  en 1919 Abrahán  Flexner establece las Ciencias Básicas, Preclínicas y Clínicas con una duración de 6 años. En 1928 se agregó un séptimo año con la inclusión de un curso de premédica; pero dos años después, el gobierno clausuraba la Universidad de La Habana, la que se mantuvo inactiva hasta 1933. Se pusieron en práctica 2 planes de estudios (1934 y 1937) de 5 años de duración,  por un nuevo cierre de la Universidad entre 1935 y 1937  La situación existente se resolvería en parte con la puesta en vigor en 1942 por el doctor Ángel Vieta Barahona, decano de la Facultad de Medicina, del llamado Plan Vieta. Finalmente en noviembre de 1956 el Consejo Universitario acordó la suspensión de las actividades de la Universidad, para las actividades prácticas existían solo 2 hospitales en la capital  de ahí que el número de ellas era reducido, siendo posible entonces terminar la carrera sin haber examinado un enfermo, en medio de las  condiciones sociales del país  que conducían a formar un profesional con mentalidad individual, curativa y mercantil.   El plan Vieta vigente en enero de 1959, sufrió algunos cambios en las asignaturas, que se agruparon en planes de liquidación de 6 años de duración para los alumnos de cada curso que habían sufrido el cese de las actividades de la universidad desde 1956 al reabrir el Gobierno Revolucionario en 1961 las universidades. 7,8   
 La Ley No. 723 de 1960 del Gobierno Revolucionario creó el Servicio Médico Social Rural en Cuba, mediante el cual el sistema de salud estatal llegaba a los lugares más apartados del país. En agosto de 1961 se da un gran paso de avance en la integración del Sistema Nacional de Salud Único al promulgarse la Ley No. 959, la cual señala al Ministerio de Salud Pública como rector de todas las actividades de salud del país, incluyendo las de las unidades privadas y mutualistas. La Clínica Moderna, Cienfuegos y Villalvilla pasaron a formar parte del Ministerio de Salud Pública 1,9 
La  necesidad de  realizar importantes transformaciones en la enseñanza existente que incluía la privada y estatal, se vio materializada con la Ley de Nacionalización de la Enseñanza (1961), que establecía una sola, la del Estado, luego, se realizó la Reforma Universitaria de la Enseñanza (1962), que puso al servicio del país, las Universidades de La Habana, Oriente y Villa Clara existentes, pasando a la coordinación del Ministerio de Educación.10
En 1961 se gradúa de médico  el Dr. Rodolfo Hernández González (1935-2000) que había interrumpido sus estudios con el cierre universitario, realizando su servicio social en el municipio de Abreu simultaneando  su labor  en el Hospital Héroes de Playa Girón, ayudado por su padre, el Dr. Hernández Ferreiro, empieza a realizar las actividades prácticas de la especialidad. En 1962 se establece el régimen de especialidades con la creación de las residencias en distintas ramas de la medicina, existente desde 1940 pero de forma reducida obteniendo el Dr. Rodolfo Hernández esta categoría en 1965. Con la enseñanza de sus conocimientos de la oftalmología del Dr. Hernández Ferreiro hacia su primogénito, se cumple el objetivo de trasmisión además de los conocimiento,  los valores y actitudes,   iniciándose  la historia de la docencia  de esta ciencia  en Cienfuegos que en el presente año  cumple sus cincuenta,  particularmente en la familia Hernández  transita esta formación  por la tercera generación.  

 Con el éxodo de profesionales y la ampliación de los servicios en las provincias  se hizo necesaria la formación rápida de oftalmólogos, comienza en 1962 el internado vertical de la especialidad a partir del sexto año de la carrera. 11 A finales de la década del 60 y parte de la del 70 llegan escalonadamente a la provincia  procedente de la Habana y de Las villas  cumpliendo su servicio social las doctoras Melba Márquez Fernández, le siguió Beatriz Álvarez y después Berta Depestre Pérez que trabajaron en el Hospital Héroes de Playa Girón y en las consultas externas que habían sido trasladadas desde 1969 para la segunda planta del edificio del Juzgado cercano al hospital, esta estancia junto al doctor Rodolfo Hernández les posibilitó ampliar sus habilidades prácticas en la especialidad.   

La formación de médicos se descentralizó a las provincias con la participación de profesores, instructores y residentes de La Habana, en la antigua provincia de Las Villas se produjo en 1966. A partir de 1976 la enseñanza de la medicina, se independiza de las universidades al crearse el Instituto Superior de Ciencias Médicas de La Habana, al que después seguirán la fundación de otros similares en Santiago de Cuba, Villa Clara y Camagüey.12                 
                Nacimiento de la provincia con la división Político Administrativa

 En 1976 al ponerse en vigor la nueva dirección política administrativa e implantarse los Órganos del Poder Popular y el Sistema de Dirección y Planificación de la Economía9, se producen cambios, se eliminan las direcciones regionales subordinadas a la antigua provincia de Las Villas ,se crea entonces la provincia de Cienfuegos, llega al Hospital Provincial Clínico Quirúrgico Héroes de Playa Girón   la  autora de este trabajo, dirigiendo el equipo de trabajo que estaba conformado por el Dr. Rodolfo Hernández, la Dra. Julia Cavero de nacionalidad argentina medico general, dos optometristas graduados en la Universidad de la Habana Fausta  Suaz y Gilberto Alujas, también graduada en La Habana pero con el nivel  técnico Zeida Córdova(Policlínico de  Aguada), y en Santa Clara las técnicas  Clara Solís(Policlínico de Cruces), Carmen R. López, Bárbara Lazo y  Laura Lastayo. En los dos años siguientes se incorporan las técnicas Rosa Padilla, Bárbara Valle, María E. González y  Grisel Arenas. La autora   de este trabajo elabora  la primera tesis de Oftalmología en la provincia como culminación de su especialidad, la  que había cursado  por vía directa, titulada “Traumas Cornéales. Estudio de sus secuelas” defendida ante tribunal en Santa Clara. Al inaugurarse el Hospital Provincial Clínico Quirúrgico “Dr. Gustavo Aldereguía Lima”  se incrementa el servicio con los médicos  Dr. Elier Ortiz  y Dra. María I. González (1979), Carmen Cabarga (1982) y  en 1985 la Dra. Marina de la Barca, ya  hay  una sala para la especialidad con 27 camas y 8 locales de consulta bien equipados.   

  La Docencia médica superior en Cienfuegos dio sus primeros pasos en el curso 79-80 con 11 alumnos del sexto año de medicina y el siguiente curso se formo la unidad docente de Ciencias Médicas de la provincia en los locales del hospital Dr. Gustavo Aldereguía Lima,   en el tercero y sexto año de Medicina con un total de 70 alumnos, en el curso 81-82 la matricula se extendió a 156 alumnos de tercero a sexto año, en este periodo en el consejo de dirección del Instituto Superior de Ciencias Médicas de Villa Clara se acuerda la transformación de la unidad docente en la Facultad de Ciencias Medicas de Cienfuegos.1 Se hace el nombramiento de los primeros instructores de la asignatura Rodolfo, Elvira, Elier y María I. por resolución decanal  firmada por el  Dr. José Arteaga.   En el propio año se recibe la visita  del Dr. Rolando López Cardet  miembro del grupo nacional con el propósito de acreditar el servicio para la   formación de especialistas, siendo aprobada la misma,  en septiembre de 1983, comienza la primera residente la Dra Josefina García Granda, culminando  en 1986  cuando defiende su tesis “Accidentes por cuerpos extraños metálicos intraoculares en la provincia de Cienfuegos durante 1980-1984”, en el primer  tribunal  estatal compuesto por Dr. Rodolfo Hernández, Dra. María I. González y el Dr.  José Bermúdez por Medicina Interna. Continúa  la formación de  especialistas con los residentes Inés Zamora, Carmen Guerra, Luisa González, Lázaro Pérez graduados en 1988, Juan Alegre 1989, Bárbara Ríos 1990, Hernán García  y Armando Milanés 1993, Pilar Chang 1994, Eduardo Hernández, Bárbara Suárez y Osmany Ortiz con tribunales cruzados en Santa Clara y La Habana 1996, Osbel Alfonso 1997, Yusimi Fojaco y Katiuska Fernández 1998, Leonor Díaz 1999, con los profesores de la especialidad antes mencionados y completando los tribunales en diferentes oportunidades con Dr. Pedro Nieto , Dr. Domingo Sabina clínicos y Dr. Antonio Ríos cirujano.

En el movimiento de alumnos ayudantes en sus inicios estuvieron las hoy oftalmólogas Dra. Edith Ballate, Carmen Guerra y Teresita de Jesús Méndez. En 1984 se pone en marcha el programa de formación del medico  de la familia  siendo el policlínico área V por donde comienza con un grupo de residentes que recibían las especialidades en interconsultas con funciones docente-asistencial a la que asistía la autora y su residente.

La creciente demanda de los servicios oftalmológicos y la incorporación de nuevas tecnologías evidenciaron la necesidad de modificaciones en el programa de la residencia con un nuevo plan de estudios a partir del 2004 con dos años de duración graduando en el 2006 a tres residentes y en el 2007 a 16 llegando a ser 34 el total de especialistas en la provincia y con categoría docente doce de ellos. Es aprobado el tribunal estatal de oftalmología para el segundo grado compuesto por Dra. Elvira Machado Héctor presidente, secretario Dr. Juan Alegre secretario Dr. Hernán García Vocal, y Dra. Bárbara Ríos realizando su ejercicio la Dra. María I. González Mesa en julio del 2008.               
 Para la docencia media desde 1978 comenzaron a funcionar  los  Institutos Politécnicos de la Salud, que en Cienfuegos se inaugura en diciembre de 1979,  pero no es hasta 1986 que llegan procedentes de Camagüey y Santiago de Cuba el  primer grupo de graduadas para adiestramiento en el hospital las técnicas   en optometría y óptica Liliana Cabrera, Josefa Romero y Martha Suárez continuando este proceso ininterrumpidamente  hasta el curso 2003 – 2004 con un total de  23 técnicos
En el curso 2002-2003 se insertó la carrera de Licenciatura de Tecnología de la Salud al Nuevo Modelo Pedagógico de Formación como parte de la universalización de la enseñanza integrándose la docencia médica media a la docencia médica superior 12,13  
En el 2004 – 2005 se inicia la disciplina dirigida a técnicos medios, profesionales de la  salud en Óptica y Optometría, se seleccionan para la docencia a Carmen R. López y Martha Suárez, iniciando de esta forma  el curso básico con estudiantes procedentes de los cursos de superación para jóvenes y preuniversitario  que transitan por los diferentes ciclos, este nuevo modelo tiene como novedad la posibilidad de graduaciones intermedias de técnico básico, con 1 año de duración; técnico medio superior, con 3 años de duración y licenciado, con 5 años de duración con examen estatal final teórico práctico. Se graduaron de Licenciadas Carmen R. López, Rosa Padilla, Martha Suárez, Arelys Betancourt, María E. González, Dalia Rivero, Yoana Díaz y Tamila Vega en el 2008 y en el 2009 las 5 estudiantes extranjeras  procedentes de Antigua (2), Belice, San Vicente y Santa Lucía.
      El desarrollo tecnológico. La Operación Milagro. Cátedra de Oftalmologia.

Con el desarrollo científico técnico alcanzado se llevo a vías de hecho un programa que firmaron el 5 de julio del 2004 los presidentes de Cuba y la República Bolivariana de Venezuela, consistente en la cooperación entre ambos países  para brindar la asistencia a pacientes de todos los pueblos de Latinoamérica y del Caribe que presentaban afecciones oculares y que se denominó Misión Milagros.14 La provincia de Cienfuegos con la construcción de un centro oftalmológico  a partir de marzo del 2005 a un costo de $ 819624 M/N y con un moderno equipamiento  valorado en $ 1016650 MLC se incorporó en septiembre del propio año a esta noble misión, con entrenamiento en el Instituto de Oftalmologia Ramón  Pando Ferrer en La habana en las  más modernas técnicas quirúrgicas.  
  En noviembre del 2005 abre sus puertas la Facultad Cubana De Oftalmología que tenía la misión de formar los  oftalmólogos de la Alternativa Bolivariana para las Américas (ALBA), con un modelo pedagógico que incluyera  una formación  más integral, aplicando los conocimientos adquiridos con la mas alta tecnología en la solución de los problemas oftalmológicos de los mas desposeídos, es el cambio del llamado cirujano técnico al cirujano científico.15
A partir del 2008 comienza la descentralización por provincias para culminar sus estudios los residentes del proyecto, graduándose en la provincia en diciembre once, nueve en octubre del 2009 y en febrero del 2010 otros nueve para alcanzar la cifra de veintinueve los graduados en la provincia  por este plan de estudios y entrenando quirúrgicamente además a seis residentes de  la vecina provincia de Ciego de Ávila.
La creación de las cátedras en Cuba en la enseñanza universitaria se remonta al siglo XX teniendo el significado de promover la actualización científica técnica, la investigación y la formación de los recursos humanos. En Cienfuegos el servicio contaba ya en el 2010 con un colectivo de profesores que habían logrado mediante la superación técnica y pedagógica elevar cualicuantitativamente el numero a treinta, de ellos cinco eran especialistas de II grado y veinticinco de primero,  cuatro profesores auxiliares, ocho máster en Ciencias dos de ellos en Educación Médica con la misión de formar estudiantes de pregrado( Modelo tradicional, ELAM y NPFML) a especialistas con tres diseños metodológicos(ALBA, Tradicional, Diplomados) y la licenciatura en Óptica y Optometría, retomando las palabras del  Dr. Juan Vela Valdés en la conferencia inaugural de Universidad 2008 “El desafío que impone el acceso masivo al conocimiento lleva implícito también el aseguramiento de la calidad, asegurar esta en la inclusión de estudiantes, requiere de una estrategia integral de desarrollo en cada institución de educación superior” se le solicita al Departamento de Cuadros de la Universidad de Ciencias Medicas se analice la solicitud de crear la Cátedra de Oftalmología la que  es aprobada en el consejo de Dirección presidido por su Rector  el Dr. Baños en el curso 2009 – 2010 independizándose de la Cátedra de Especialidades Quirúrgicas. 
 Al llegar al curso 2010 – 2011 y arribar a los cincuenta años de impartirse la docencia  en Oftalmología, nos encontramos con una cátedra en la que se agrupan 32 profesores, 4 profesores auxiliares, de estos 2 son consultantes, 11 asistentes y 17 instructores con un nivel científico de 5 especialistas de segundo grado, 15 máster en ciencias y 5 licenciadas en Óptica y Optometría, además poder decir que ya se alcanzan entre otros, frutos tan importantes como es  el premio anual de la salud Dr. Eduardo Hernández   nos hace pensar que el camino recorrido conduce a un prometedor futuro en la provincia y  nos impulsa a continuar con el mismo amor que lo iniciamos. 
 Conclusiones.

Las transformaciones llevadas a cabo a partir del triunfo de la Revolución en el país han permitido a la provincia el poder tener su propia historia en la formación de los recursos humanos calificados en un sector tan importante como es el de la salud, muy especialmente apreciada si se trata, de la salud visual, el papel protagónico  desempeñado por los profesores en la enseñanza  de las nuevas generaciones a contribuido además de elevar su nivel científico y pedagógico al incremento en la calidad de los  servicios asistenciales.   
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